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I. Datos del participante 

Nombre, razón o denominación social: 

Cámara Nacional de la Industria 
Electrónica, de Telecomunicaciones y 

Tecnologías de la Información 

En su caso, nombre del representante legal: Lic. Alfredo Pacheco Vásquez 

Documento para la acreditación de la representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia digitalizada del 

documento que acredite dicha representación, vía correo electrónico. 

Poder Notarial 

II. Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del 

participante sobre el asunto en consulta pública 
Lineamiento o 

apartado 
Comentario, opiniones o aportaciones 

 
Se sugiere que en el proyecto se elimine el término “infraestructura”, para abocarse en “producto” 
conforme los siguientes comentarios.  

CAPITULO I 

CUARTO 

CUARTO. Los certificados de homologación son intransferibles y únicamente tendrán validez 
respecto de su titular. 

 

Cuando el interesado en obtener un certificado de homologación pertenezca a un grupo de 
interés económico, las personas que formen parte del grupo de interés económico podrán hacer 
uso del mismo, siempre y cuando se demuestre ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
de manera indubitable que pertenecen a dicho grupo; lo anterior, presentando los requisitos 
aplicables del Anexo A y la solicitud del Anexo C del presente ordenamiento.  

El certificado de homologación correspondiente será único, y en su caso, incluirá las personas 
físicas o morales que podrán utilizarlo. Lo anterior, sin perjuicio de lo que establece el 
lineamiento Tercero del presente ordenamiento. 

 

Propuesta: Es necesario clarificar el concepto de “grupo de interés económico”; se sugiere 

incluir la definición en el apartado correspondiente.   

Asimismo, se sugiere aclarar si el mismo certificado de homologación podrá ser utilizado por 
todos los distribuidores o si cada uno de éstos debe tener su propio certificado. Se le pide al IFT 
reconsiderar este inciso, ya que se limita el tener un certificado de homologación a un grupo de 
interés económico, siendo que hay varios importadores de determinadas marcas y los modelos 
poseen sólo un número de homologación. Se solicita que el IFT acepte que mediante otro 
mecanismo, como una carta de autorización del propietario / titular, o a través de un criterio del 
IFT o un organismo de certificación (OC), que son los que emiten los Certificados de 
Homologación y Certificados de Conformidad, se pueda autorizar el uso de estos para aquellos 
clientes directos e indirectos que importan la marca. Existen antecedentes, aplicables al caso en 
comento, en lo que los Certificados de Homologación de la Norma Oficial Mexicana NOM-208-
SCFl-2016, Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso - Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a 
operar en las bandas 902 MHz-928 MHz, 2400 MHz-2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 MHz - 
Especificaciones y métodos de prueba, recaen en los productos, equipos, dispositivos o aparatos 
que puedan ser conectados a una red de telecomunicaciones o hacer uso del espectro 
radioeléctrico, sin que sea superior en importancia el titular del Certificado de Homologación 
(oficio del IFT con número de referencia IFT/223/UCS/DG-AUSE/2715/2019, del 28 de mayo de 
2019). 
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CAPITULO II 

SÉPTIMO 

V. Familia de 
modelos de producto 

DICE:  

Familia de modelos de producto: grupo de productos, equipos, dispositivos o aparatos 

destinados a telecomunicaciones y/o radiodifusión, de diferentes modelos de una misma marca, 
en el que las variantes entre dichos modelos son de carácter estético o de apariencia, pero 
conservan las mismas características técnicas de diseño con las que fueron construidos durante 
su respectivo proceso de fabricación, considerando de manera enunciativa más no limitativa a la 
tarjeta para el transceptor o radio transmisor con la misma disposición de pistas, circuitos 
integrados, componentes, antena(s), frecuencia(s) y tecnología(s) de operación, entre otros y las 
mismas funcionalidades de uso en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, lo que 
asegura el cumplimiento con las disposiciones técnicas que le sean aplicables. 

SE SUGIERE DIGA: 

Familia de modelos de producto: grupo de productos, equipos, dispositivos o aparatos 

destinados a telecomunicaciones y/o radiodifusión, de diferentes modelos de una misma marca, 
en el que las variantes entre dichos modelos son de carácter estético o de apariencia, pero 
conservan las mismas características técnicas de diseño con las que fueron construidos durante 
su respectivo proceso de fabricación, considerando de manera enunciativa más no limitativa a la 
tarjeta para el transceptor o radio transmisor, con la misma disposición de pistas, circuitos 
integrados, componentes, antena(s), frecuencia(s) y tecnología(s) de operación, entre otros y las 
mismas funcionalidades de uso en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, lo que 
asegura el cumplimiento con las disposiciones técnicas que le sean aplicables. 

JUSTIFICACIÓN: 

El procedimiento de evaluación de la conformidad no indica dicho requisito para la agrupación de 
modelos en una familia, y aún hay disposiciones técnicas (ej. IFT-008-2015) que no tienen un 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) particular, por lo que esto podría causar 
conflicto entre los requisitos del OC y los requisitos que el Instituto solicita. 

CAPITULO II 

SÉPTIMO 

XIII. Validación 
Técnica. 

DICE: 

Validación técnica: Resultado del análisis del perito acreditado por el Instituto respecto del 

comportamiento de un Producto homologado mediante pruebas que demuestren que continúa en 
cumplimiento de las características técnicas con las cuales el Producto fue homologado, tal 
como, la potencia, banda(s) de frecuencia, estabilidad en frecuencia, emisiones no esenciales, 
entre otros. 

 
SE SUGIERE DIGA: 

Validación técnica: Resultado del análisis del perito acreditado por el Instituto respecto del 

comportamiento de un producto homologado, que demuestre que cumple con las características 
técnicas con las cuales el producto fue homologado, tal como, la potencia, banda(s) de 
frecuencia, estabilidad en frecuencia, emisiones no esenciales, entre otros. 

CAPITULO III 

OCTAVO 

I. 

DICE:  

Homologación tipo A: Aplicable a productos que previo a la homologación deben contar con un 

certificado de conformidad y/o dictamen de inspección para demostrar cumplimiento con los 
requisitos establecidos en las disposiciones técnicas aplicables expedidas por el Instituto y, en su 
caso, Normas Oficiales Mexicanas complementarias, de acuerdo con lo establecido en los PEC 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión vigentes. 

SE SUGIERE DIGA: 

Homologación tipo A: Aplicable a productos que previo a la homologación deben contar con un 

certificado de conformidad y/o certificado de cumplimiento, dictamen de inspección para 
demostrar el cumplimiento con los requisitos establecidos en las disposiciones técnicas 
aplicables expedidas por el Instituto y, en su caso, Normas Oficiales Mexicanas 
complementarias, de acuerdo con lo establecido en los procedimientos de evaluación de la 
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conformidad en materia de telecomunicaciones y radiodifusión vigentes. 

JUSTIFICACIÓN: 

Al documento que avala el acto de cumplir con las disposiciones técnicas establecidas por el 
Instituto, la industria lo conoce como Certificado de Cumplimiento. Este es un término que se 
utilizó desde la Publicación de la DT-IFT-008-2015 y se ha manejado dicho término en todas las 
otras DTs que han publicado. Si es aceptado agregar el término en el apartado de 
DEFINICIONES y poner entre paréntesis el término Certificado de cumplimiento en seguida del 
término dictamen de inspección en todo el documento, ya que en varias partes se menciona. 

CAPITULO III 

NOVENO 

I. Certificado de 
Homologación Tipo 

A: 

DICE: 

Certificado de Homologación Tipo A: Se otorgará con una vigencia indefinida, mediante la 

presentación de un certificado de conformidad o de un dictamen de inspección, observando los 
procedimientos de evaluación de la conformidad en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión vigentes, emitidos por el Instituto.  

SE SUGIERE DIGA: 

Certificado de Homologación Tipo A: Se otorgará con una vigencia indefinida, mediante la 

presentación de un certificado de conformidad, o de cumplimiento o de un dictamen de 
inspección, observando los procedimientos de evaluación de la conformidad en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión vigentes, emitidos por el Instituto.  

JUSTIFICACIÓN: 

Al documento que avala el acto de cumplir con las disposiciones técnicas establecidas por el 
Instituto, la industria lo conoce como Certificado de Cumplimiento. Este es un término que se 
utilizó desde la Publicación de la DT-IFT-008-2015 y se ha manejado dicho término en todas las 
otras DTs que han publicado. Si es aceptado agregar el término en el apartado de 
DEFINICIONES. 

CAPITULO III 

NOVENO 

II. Certificado de 
Homologación tipo B 

ii. 

DICE: 

El titular del Certificado de Homologación a efecto de mantener la vigencia indefinida debe 
presentar al Instituto, dentro del plazo de dos años… 

SE SUGIERE DIGA: 

El titular del Certificado de Homologación a efecto de mantener la vigencia indefinida debe 
presentar al Instituto, por única ocasión, dentro del plazo de dos años… 

JUSTIFICACIÓN: 

Dada la velocidad en la que la tecnología está avanzando, los productos podrían no tener más 
de 4 años en el mercado, es por eso por lo que una única ocasión dentro de los 2 años después 
de haber sido emitido es viable. Más aún si el producto no causo ninguna interferencia dentro de 
los dos primeros años entonces (validación técnica de la no afectación) es muy poco probable 
que los siguientes años modifique su comportamiento. 

CAPÍTULO III 

TIPOS DE 
HOMOLOGACIÓN 

NOVENO 

 

III. 

III. Certificado de Homologación Tipo C:  

a) Se otorgará inicialmente con vigencia indefinida, mediante la presentación de un 
Dictamen Técnico y un certificado de conformidad  y/o un dictamen de inspección o de 
cumplimiento que asegure el cumplimiento con las normas y disposiciones técnicas 
aplicables de conformidad con lo establecido en el lineamiento Trigésimo Primero de los 
presente lineamientos. 

CAPITULO III 
NOVENO 

III.  Certificado de 
Homologación Tipo C: 

Se sugiere eliminar como requisito el acta circunstanciada, dado que no es aplicable a producto. 
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b) 

CAPITULO III 

NOVENO 

III. Certificado de 
Homologación tipo C 

Para ello: 

b) 

DICE: 

Datos del Producto (nombre, modelo, marca, fabricante y datos técnicos); 

SE SUGIERE DIGA: 

Datos del Producto (nombre, modelo, marca, fabricante y datos técnicos, tales como los 
resultados de las pruebas contenidos en los certificados y/o dictamen técnico); 

JUSTIFICACIÓN: 

¿A qué datos técnicos se refiere? De esta manera puede estar referenciado a los datos que 
incluyan los certificados o los dictámenes sin requerir otro tipo de datos técnicos, como las 
medidas, la alimentación, etc. 

CAPÍTULO III 

NOVENO 

III.  Certificado de 
Homologación Tipo 

C: 

b) 

inciso ii) 

DICE: 

“Los Certificados de Homologación serán emitidos por el Instituto en formato electrónico, 
utilizando la firma electrónica avanzada, conforme a la normatividad aplicable.” 

 

Favor de aclarar si la firma electrónica avanzada que se requiere es la utilizada para trámites 
ante el Servicio de Administración Tributaria. 

CAPITULO III 

NOVENO 

III “CERTIFICADO DE 
HOMOLOGACION 

TIPO C” 

Inciso B 

DICE: 

El titular del Certificado de Homologación Tipo C a efecto de mantener la vigencia indefinida 
debe presentar al Instituto, dentro del plazo de dos años a partir de la emisión de dicho 
certificado, el Dictamen Técnico que incluya la Validación técnica de la no afectación, así como el 
acta circunstanciada de la Vigilancia del cumplimiento de la certificación por un organismo de 
certificación, que demuestre que los Productos han estado operando satisfactoriamente 

SE SUGIERE DIGA: 

El titular del Certificado de Homologación Tipo C a efecto de mantener la vigencia indefinida 
debe presentar al Instituto, por única ocasión, dentro del plazo de dos años a partir de la emisión 
de dicho certificado, el Dictamen Técnico que incluya la Validación técnica de la no afectación, 
así como el acta circunstanciada de la Vigilancia del cumplimiento de la certificación por un 
organismo de certificación solo cuando el producto haya sido susceptible de vigilancia por parte 
del organismo de certificación, que demuestre que los Productos han estado operando 
satisfactoriamente 

JUSTIFICACIÓN: 

Dada la velocidad en la que la tecnología está avanzando, los productos podrían no tener más 
de 4 años en el mercado, es por eso que por una única ocasión dentro de los 2 años después de 
haber sido emitido es viable. Más aún si el producto no causo ninguna interferencia dentro de los 
dos primeros años entonces (validación técnica de la no afectación) es muy poco probable que 
los siguientes años modifique su comportamiento. 

Si no se coloca dicha excepción, esto obligaría a que, aunque un producto no haya sido 
susceptible de vigilancia por el organismo de certificación, se deba realizar de manera 
extraordinaria la misma, en perjuicio de los lineamientos ya establecidos para el cumplimiento de 
la vigilancia en el Procedo de Evaluación de la Conformidad (COFETEL 2005) y en los 
procedimientos particulares de las diferentes disposiciones técnicas. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO 
PARA LA 

HOMOLOGACIÓN 

El Instituto emitirá el Certificado de Homologación para Productos sujetos a la Homologación 
Tipo A, cuando el Interesado demuestre el cumplimiento con las disposiciones técnicas 
aplicables y, en su caso, con las Normas Oficiales Mexicanas complementarias, mediante el 
correspondiente certificado de conformidad y/o dictamen de inspección, emitidos por un 
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TIPO A. DÉCIMO organismo de certificación o por una unidad de verificación respectivamente, con base en los 
procedimientos de evaluación de la conformidad en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión vigentes emitidos por el Instituto, y los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO IV.  
PROCEDIMIENTO 

PARA LA 
HOMOLOGACIÓN 

TIPO A. 

DÉCIMO PRIMERO 

DICE: 

La documentación, formatos, manuales de usuario y requisitos necesarios para el trámite de 
Homologación Tipo A, deberán presentarse en idioma español. 

Sin perjuicio de lo anterior, el manual de usuario podrá presentarse además en otro idioma y/o 
lengua nacional. 

SE SUGIERE DIGA: 

A: 

La documentación, Los formatos, manuales de usuario y requisitos necesarios para el trámite de 
Homologación Tipo A, deberán presentarse en idioma español. 

Sin perjuicio de lo anterior, el manual de usuario podrá presentarse además en otro idioma y/o 
lengua nacional. 

 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

Información presentada al OC previamente. 

CAPÍTULO IV 

DÉCIMO TERCERO 

II. 

DICE: 

… el cual debe acusar de recibido en un plazo que no debe exceder de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de la referida solicitud  y debe permitir verificar la fecha y la 
hora de recepción correspondientes tanto a los remitentes como al Instituto; 

 

PROPUESTA DE CAMBIO: 

… el cual debe acusar de recibido en un plazo que no debe exceder de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de la referida solicitud  y debe permitir verificar la fecha y la 
hora de recepción correspondientes tanto a los remitentes como al Instituto; dicho plazo será 
computado dentro del plazo general del trámite de Homologación tipo A. 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

La obtención del número de Homologación IFT es parte primordial en el proceso de Producción y 
Lanzamiento de cada modelo que se encuentre en el campo de aplicación de las Disposiciones 
Técnicas del IFT. Por lo que, considerando que en general los fabricantes agregan el número de 
Homologación en la papelería que acompaña al producto desde el país de Origen, el incrementar 
el tiempo de recepción de las solicitudes conlleva a que el proceso de Aprobación sea más 
tardado que con los lineamientos actuales, lo que implica un contrasentido teniendo en cuenta el 
uso de un nuevo sistema de ingreso en línea. 

CAPITULO IV 

DÉCIMO TERCERO. 

III. 

DICE: 

Una vez que la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto cuente con la solicitud y 
documentación correspondiente del Producto, realizará la evaluación técnica correspondiente, 
tomando como referencia para ésta el reporte de pruebas, de un laboratorio de tercera parte 
nacional autorizado por el Instituto o laboratorio de prueba extranjero reconocido por el Instituto, 
y el certificado de conformidad y/o dictamen de inspección emitidos por los organismos de 
evaluación de la conformidad.  Cuando la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto 
corrobore que el Producto objeto de la solicitud de Homologación Tipo A cumple con los 
requisitos de las disposiciones técnicas y con los presentes lineamientos, emitirá el Certificado 
de Homologación correspondiente; 
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Para el caso en que el Instituto identifique deficiencias en el reporte de pruebas, en el certificado 
de conformidad y/o dictamen de inspección del Producto durante la evaluación técnica, notificará 
al laboratorio de pruebas, al organismo de certificación y/o la unidad de verificación 
respectivamente, así como al Interesado, sobre las referidas deficiencias para que éstas sean 
subsanadas. La notificación deberá hacerse por medio electrónico y por única ocasión, dentro 
del período que dure la evaluación técnica. 

SE SUGIERE DIGA: 

Una vez que la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto cuente con la solicitud y 
documentación correspondiente del Producto, realizará la evaluación técnica correspondiente 
otorgará el certificado de homologación correspondiente, tomando como referencia para ésta el 
reporte de pruebas, de un laboratorio de tercera parte nacional autorizado por el Instituto o 
laboratorio de prueba extranjero reconocido por el Instituto, y el certificado de conformidad y/o 
dictamen de inspección emitidos por los organismos de evaluación de la conformidad.  Cuando la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto corrobore que el Producto objeto de la solicitud 
de Homologación Tipo A cumple con los requisitos de las disposiciones técnicas y con los 
presentes lineamientos, emitirá el Certificado de Homologación correspondiente; 

Para el caso en que el Instituto identifique deficiencias en el reporte de pruebas, en el certificado 
de conformidad y/o dictamen de inspección del Producto durante la evaluación técnica, notificará 
al laboratorio de pruebas, al organismo de certificación y/o la unidad de verificación 
respectivamente, así como al Interesado, sobre las referidas deficiencias para que éstas sean 
subsanadas. La notificación deberá hacerse por medio electrónico y por única ocasión, dentro 
del período que dure la evaluación técnica. 

Los organismos de evaluación de la conformidad deben atender la notificación señalada en el 
párrafo anterior, en un plazo que no excederá los veinte días hábiles posteriores a su recepción. 
Transcurrido el plazo sin que se subsanen las deficiencias, el trámite quedará suspendido hasta 
en tanto estas se hayan subsanado. 

La Unidad de Concesiones y Servicios podrá solicitar al organismo de acreditación respectivo, la 
correspondiente vigilancia al organismo de evaluación de la conformidad de que se trate y, en su 
caso, podrá solicitar a la Unidad de Cumplimiento la correspondiente verificación sobre el 
referido organismo. 

JUSTIFICACIÓN: 

Tanto el Certificado de Conformidad como el Dictamen del perito, ya contienen la información 
técnica del producto, esta información ya fue analizada y aprobada por los OC y Peritos. Los 
Organismos, Laboratorios y los dictaminadores pasan por procesos de acreditación donde son 
evaluados exhaustivamente por el organismo acreditador, haciendo que los reportes, certificados 
y dictámenes tengan la información requerida para su homologación. Hacer esta evaluación por 
parte del Instituto seria de alguna forma repetir lo que los laboratorios, Organismo de 
Certificación y dictaminadores ya evaluaron incrementando significativamente el tiempo del 
proceso de homologación y dando oportunidad a posibles discrepancias entre el IFT, los OC y 
Peritos. 

CAPITULO IV 

DÉCIMO TERCERO. 

V. 

DICE: 

El Certificado de Homologación será emitido por la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto a más tardar a los 12 (doce) días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud 
del trámite de Homologación, y éste no podrá ser modificado en cuanto a las características 
técnicas del Producto, con las que inicialmente se llevó a cabo la homologación.  

SE SUGIERE DIGA: 

El Certificado de Homologación será emitido por la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto a más tardar a los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud 
del trámite de Homologación, y éste no podrá ser modificado en cuanto a las características 
técnicas del Producto, con las que inicialmente se llevó a cabo la homologación.  

JUSTIFICACIÓN: 
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Los certificados de homologación Tipo A son basados 100% en DT vigentes y sus certificados de 
cumplimiento correspondientes que fueron emitidos por los OC que a su vez fueron aprobados 
por el IFT. Por ende, la información técnica del certificado de homologación ya fue validada 
previamente por los OC y el IFT solo tiene que transcribir los datos relevantes en el certificado de 
homologación sin ningún análisis técnico adicional por lo cual los tiempos de respuesta deberían 
de ser más rápidos. 

CAPITULO IV 

DÉCIMO QUINTO. 

DICE: 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto registrará los Certificados de Homologación 
Tipo A, en el sistema electrónico que administre para tal efecto, el cual considerará al menos, los 
elementos de la Tabla 1 siguiente: 

 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto publicará una versión pública de los 
correspondientes Certificados de Homologación, reportes de pruebas, certificados de 
conformidad y dictámenes de inspección, en el listado de Productos Homologados en el portal de 
Internet del Instituto; observando la legislación aplicable. 

SE SUGIERE DIGA: 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto registrará los Certificados de Homologación 
Tipo A, en el sistema electrónico que administre para tal efecto, el cual considerará al menos, los 
elementos de la Tabla 1 siguiente: 

 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto publicará una versión pública de los 
correspondientes Certificados de Homologación, reportes de pruebas, certificados de 
conformidad y dictámenes de inspección, en el listado de Productos Homologados en el portal de 
Internet del Instituto; observando la legislación aplicable. 

JUSTIFICACIÓN: 

La información que contiene el reporte de pruebas es la misma que se reporta en el certificado. 
La publicación del número de reporte de pruebas puede ser contraproducente para las empresas 
y laboratorios, ya que esta información puede ser usada por malas intenciones, pudiendo ser 
víctimas de robo, ya que conocerán los productos que circulan en dichos laboratorios. 
Adicionalmente debe protegerse la confidencialidad y privacidad de la información contenida en 
reportes y certificados que no tiene una relevancia significativa para el usuario final. Además 
publicar los certificados en línea puede prestarse para que terceras personas fuera del 
interesado tratasen de utilizar dichos certificados para hacer importaciones de productos copia al 
país y usarse para justificaciones del acuerdo de normas anexo 2.4.1. 

Adicionalmente, falta agregar una columna con las fracciones arancelarias asignadas. Los 
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equipos pueden tener más de una, mismas que aparecen en los certificados de conformidad del 
OC 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO 
PARA LA 

HOMOLOGACIÓN 
TIPO A. DÉCIMO 

SEXTO 

Se sugiere eliminar ya que represente una sobre regulación al proceso de Homologación. 

CAPITULO IV 

DECIMO SEPTIMO. 

III. 

DICE: 

Poner a disposición de los usuarios finales dentro de su portal de Internet el(los) manual(es) de 
usuario asociados a los dispositivos, equipos, y/o aparatos amparados bajo el Certificado de 
Homologación Tipo A en formato .pdf; el(los) manual(es) deberán estar ubicados de forma 
accesible para el usuario final; e  

SE SUGIERE DIGA: 

Poner a disposición de los usuarios finales dentro de su portal de Internet el(los) manual(es) de 
usuario asociados a los dispositivos, equipos, y/o aparatos amparados bajo el Certificado de 
Homologación Tipo A en formato .pdf un formato donde el usuario pueda leerlo claramente; 
el(los) manual(es) deberán estar ubicados de forma accesible para el usuario final; e  

JUSTIFICACIÓN: 

Dada la diversidad de sitios web que usan las empresas, se estaría limitando el uso de la 
tecnología, ya que los manuales pueden ser descargados en diferentes plataformas que al 
interesado le sea la mejor y no únicamente en pdf.  Adicionalmente el IFT por mandato de la 
LFTR debe promover la neutralidad tecnológica y limitarlo a formatos pdf no se alinea a dicha 
promoción. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO PRIMERO. 

DICE: 

La documentación, formatos, manuales de usuario, hojas de datos técnicos y requisitos 
necesarios para el trámite de Homologación Tipo B, deben presentarse en idioma español.  

Sin perjuicio de lo anterior, el manual de usuario podrá presentarse además en otro idioma y/o 
lengua nacional. La documentación técnica requerida, como son los diagramas de bloques o 
eléctricos, podrá ser presentada en idioma inglés. 

SE SUGIERE DIGA: 

La documentación, Los formatos, manuales de usuario, hojas de datos técnicos y requisitos 
necesarios para el trámite de Homologación Tipo B, deben presentarse en idioma español.  

Sin perjuicio de lo anterior, el manual de usuario podrá presentarse además en otro idioma y/o 
lengua nacional. La documentación técnica requerida, como son los diagramas de bloques o 
eléctricos, podrá ser presentada en idioma inglés. 

JUSTIFICACIÓN: 

Los procesos de evaluación de la conformidad seguidos por los Laboratorios de prueba y 
Organismos de Certificación acreditados por el instituto ya evalúan la información contenida en 
los manuales, hoja de datos técnicos. Asimismo, dicha información es de alta confidencialidad lo 
que obligaría al IFT a implementar las medidas necesarias conforme la legislación vigente, 
empleando más recursos humanos y materiales. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO 
TERCERO. 

II. 

DICE: 

En caso de que el Interesado lo solicite, dicho perito debe entregarle de manera impresa o 
electrónica un paquete informativo que incluya, entre otros, los formatos y la documentación que 
se requiera para la obtención del Dictamen Técnico, así como el contrato de prestación servicios, 
el cual debe describir cuando menos las condiciones contractuales y de confidencialidad bajo las 
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SEGUNDO 
PÁRRAFO 

que presta el referido servicio. 

SE SUGIERE DIGA: 

En caso de que el Interesado lo solicite, dicho perito debe entregarle de manera impresa o 
electrónica un paquete informativo que incluya, entre otros, los formatos y la documentación que 
se requiera para la obtención del Dictamen Técnico., así como el contrato de prestación 
servicios, el cual debe describir cuando menos las condiciones contractuales y de 
confidencialidad bajo las que presta el referido servicio. 

JUSTIFICACIÓN: 

Los contratos entre particulares son considerados privados y confidenciales, a su vez algunos 
OC ofrecen servicios periciales como parte de sus servicios y ellos tienen sus contratos privados 
con los Peritos, por ende el solicitante de homologación no es el titular del contrato de servicio 
con los Peritos contratados por los OCs. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO 
TERCERO. 

III. 

DICE: 

Previa celebración de contrato, el Interesado debe solicitar por medios impresos o electrónicos al 
Perito acreditado el correspondiente Dictamen Técnico del Producto de conformidad con el 
Anexo D de los presentes lineamientos;  

SE SUGIERE DIGA: 

Previa celebración de contrato, eEl Interesado debe solicitar por medios impresos o electrónicos 
al Perito acreditado el correspondiente Dictamen Técnico del Producto de conformidad con el 
Anexo D de los presentes lineamientos;  

JUSTIFICACIÓN: 

Los contratos entre particulares son considerados privados y confidenciales, a su vez algunos 
OC ofrecen servicios periciales como parte de sus servicios y ellos tienen sus contratos privados 
con los Peritos, por ende el solicitante de homologación no es el titular del contrato de servicio 
con los Peritos contratados por los OCs. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO TERCERO 

VI 

Tercer párrafo 

DICE: 

El Perito acreditado debe enviar el referido Dictamen Técnico tanto al Interesado, como al 
Instituto a través del medio electrónico que determine el Instituto, en un plazo máximo de diez 
días hábiles contados a partir de la emisión del Dictamen Técnico. 

SE SUGIERE DIGA: 

El Perito acreditado debe enviar el referido Dictamen Técnico tanto al Interesado, mismo que 
será el responsable de enviarlo como al Instituto a través del medio electrónico que determine el 
Instituto, en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir de la emisión del Dictamen 
Técnico. 

JUSTIFICACIÓN: 

El interesado es el único responsable del trámite, y de entregar las solicitudes, formatos y 
documentación requerida por el Instituto. 

CAPÍTULO V 

VIGÉSIMO TERCERO 

VI. 

DICE: 

…   El Instituto deberá recibir el Dictamen Técnico y acusar de recibido por el mismo medio, en 
un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la recepción del mismo. 

SE SUGIERE DIGA: 

El Instituto deberá recibir el Dictamen Técnico y acusar de recibido por el mismo medio, en un 
plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la recepción del mismo, dicho plazo será 
computado dentro del plazo general del trámite de Homologación tipo B. 
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SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

La obtención del número de Homologación IFT es parte primordial en el proceso de Producción y 
Lanzamiento de cada modelo que se encuentre en el campo de aplicación de las Disposiciones 
Técnicas del IFT. Por lo que, considerando que en general los fabricantes agregan el número de 
Homologación en la papelería que acompaña al producto desde el país de Origen, el incrementar 
el tiempo de recepción de las solicitudes conlleva a que el proceso de Aprobación sea más 
tardado que con los lineamientos actuales, lo que implica un contrasentido teniendo en cuenta el 
uso de un nuevo sistema de ingreso en línea. 

CAPÍTULO V 

VIGÉSIMO CUARTO 

II. 

DICE: 

1. Ingresar la solicitud del trámite de Homologación Tipo B al Instituto mediante el sistema 
electrónico para la recepción de solicitudes que, para tal efecto, administre la Unidad de 
Concesiones y Servicios; el cual deberá acusar de recibido en un plazo que no excederá de tres 
días hábiles contados a partir de la recepción de la referida solicitud y deberá permitir verificar la 
fecha y la hora de recepción correspondientes, tanto a los remitentes como al Instituto; 

SE SUGIERE DIGA: 

1. Ingresar la solicitud del trámite de Homologación Tipo B al Instituto mediante el sistema 
electrónico para la recepción de solicitudes que, para tal efecto, administre la Unidad de 
Concesiones y Servicios; el cual deberá acusar de recibido en un plazo que no excederá de tres 
días hábiles contados a partir de la recepción de la referida solicitud y deberá permitir verificar la 
fecha y la hora de recepción correspondientes, tanto a los remitentes como al Instituto;  dicho 
plazo será computado dentro del plazo general del trámite de Homologación tipo B. 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

La obtención del número de Homologación IFT es parte primordial en el proceso de Producción y 
Lanzamiento de cada modelo que se encuentre en el campo de aplicación de las Disposiciones 
Técnicas del IFT. Por lo que, considerando que en general los fabricantes agregan el número de 
Homologación en la papelería que acompaña al producto desde el país de Origen, el incrementar 
el tiempo de recepción de las solicitudes conlleva a que el proceso de Aprobación sea más 
tardado que con los lineamientos actuales, lo que implica un contrasentido teniendo en cuenta el 
uso de un nuevo sistema de ingreso en línea. 

… 

DICE: 

2. …   El Instituto resolverá la solicitud del Certificado de Homologación en un plazo máximo de 
treinta días hábiles contados a partir de la recepción de la misma, el plazo anterior sólo aplicará 
cuando el Producto no haga uso del espectro radioeléctrico y no se requiera la opinión técnica de 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico; 

SE SUGIERE DIGA: 

El Instituto resolverá la solicitud del Certificado de Homologación en un plazo máximo de quince 
días hábiles contados a partir de la recepción de la misma, el plazo anterior sólo aplicará cuando 
el Producto no haga uso del espectro radioeléctrico y no se requiera la opinión técnica de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico; 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

La obtención del número de Homologación es parte primordial en el proceso de Producción y 
Lanzamiento de un producto, debido a que en general los fabricantes agregan el número de 
Homologación en la papelería que acompaña a cada modelo desde el país de Origen, el 
incrementar el tiempo de análisis conllevaría a que el proceso de Aprobación sea más tardado 
que el actual. Lo anterior, impactaría directamente en el tiempo de desarrollo de nuestros 
modelos. 

CAPÍTULO V VIGÉSIMO CUARTO. … 
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PROCEDIMIENTO 
PARA LA 

HOMOLOGACIÓN 
TIPO B. 

 

II 2.-  El Instituto resolverá la solicitud del Certificado de Homologación en un 

plazo máximo de treinta días hábiles contados a partir de la recepción de la 
misma, el plazo anterior sólo aplicará cuando el Producto no haga uso del 
espectro radioeléctrico y no se requiera la opinión técnica de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico; 

Indicar que el plazo para la obtención del certificado cuando el producto requiere el uso del 
espectro radioeléctrico sea de quince días. 

CAPÍTULO V 

VIGÉSIMO CUARTO 

IV 

DICE: 

…. El Perito acreditado debe subsanar las deficiencias en un plazo que no excederá los veinte 
días hábiles posteriores a su recepción, transcurrido el el término y sin que se subsanen las 
deficiencias el trámite quedará suspendido hasta en tanto estas se hayan subsanado. 

SE SUGIERE DIGA: 

… El Perito acreditado debe subsanar las deficiencias en un plazo que no excederá los diez días 
hábiles posteriores a su recepción, transcurrido el el término y sin que se subsanen las 
deficiencias el trámite quedará suspendido hasta en tanto estas se hayan subsanado. 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

La obtención del número de Homologación es parte primordial en el proceso de Producción y 
Lanzamiento de un producto, debido a que en general los fabricantes agregan el número de 
Homologación en la papelería que acompaña a cada modelo desde el país de Origen, el 
incrementar el tiempo de análisis conllevaría a que el proceso de Aprobación sea más tardado 
que el actual. Lo anterior, impactaría directamente en el tiempo de desarrollo de nuestros 
modelos. 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO 
PARA LA 

HOMOLOGACION 
TIPO B 

VIGESIMO CUARTO 

VI 

Inciso II 

DICE: 

El Certificado de Homologación será emitido por la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto a más tardar dentro de los treinta días hábiles contados a partir de la recepción de la 
solicitud del trámite de Homologación o, en su caso, a partir de que: 

 

 Se hayan subsanado las deficiencias por parte del: 

Interesado en la solicitud, sobre la documentación requerida, o  

Perito acreditado en el Dictamen Técnico; y/o 

La Unidad de Concesiones y Servicios obtenga la opinión técnica de la Unidad de 
Espectro radioeléctrico, cuando el Producto haga uso del espectro radioeléctrico.  

La Unidad de Concesiones y Servicios realizará la correspondiente notificación al titular 
del Certificado de Homologación a través del medio electrónico que determine el 
Instituto. 

SE SUGIERE DIGA: 

El Certificado de Homologación será emitido por la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto a más tardar dentro de los quince treinta días hábiles contados a partir de la recepción 
de la solicitud del trámite de Homologación o, en su caso, a partir de que: 

 Se hayan subsanado las deficiencias por parte del: 

Interesado en la solicitud, sobre la documentación requerida, o  

Perito acreditado en el Dictamen Técnico; y/o 

La Unidad de Concesiones y Servicios obtenga la opinión técnica de la Unidad de 
Espectro radioeléctrico, cuando el Producto haga uso del espectro radioeléctrico.  

La Unidad de Concesiones y Servicios realizará la correspondiente notificación al titular 
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del Certificado de Homologación a través del medio electrónico que determine el 
Instituto 

JUSTIFICACIÓN: 

Ya en varias disposiciones técnicas menciona la obtención del certificado a los 15 días hábiles. 
Esto mejorara los tiempos de planeación de los fabricantes, importadores y comerciantes. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO CUARTO. 

VI. 

 

DICE: 

El Certificado de Homologación será emitido por la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto a más tardar dentro de los treinta días hábiles contados a partir de la recepción de la 
solicitud del trámite de Homologación o, en su caso, a partir de que: 

SE SUGIERE DIGA: 

El Certificado de Homologación será emitido por la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto a más tardar dentro de los treinta quince días hábiles contados a partir de la recepción 
de la solicitud del trámite de Homologación o, en su caso, a partir de que: 

JUSTIFICACIÓN: 

Ya en varias disposiciones técnicas menciona la obtención del certificado a los 15 días hábiles. 
Esto mejorara los tiempos de planeación de los fabricantes, importadores y comerciantes. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO CUARTO 

INCISO VIII 

Se sugiere que al momento de realizar una solicitud de certificado se emita un número de 
homologación con el cual los usuarios puedan trabajar el etiquetado y éste número se confirme 
al momento de emitir el certificado. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO SEXTO 

 

DICE: 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto registrará los Certificados de Homologación 
Tipo B, en el sistema electrónico que administre para tal efecto, dicho sistema debe considerar al 
menos, los elementos de la Tabla 2 siguiente: 

 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto publicará la versión pública de los 
correspondientes Certificados de Homologación y Dictámenes de Técnicos, en el listado de 
productos homologados en el portal de Internet del Instituto; observando la legislación aplicable. 

SE SUGIERE DIGA: 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto registrará los Certificados de Homologación 
Tipo B, en el sistema electrónico que administre para tal efecto, dicho sistema debe considerar al 
menos, los elementos de la Tabla 2 siguiente: 

 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto publicará la versión pública de los 
correspondientes Certificados de Homologación y Dictámenes de Técnicos, en el listado de 
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productos homologados en el portal de Internet del Instituto; observando la legislación aplicable. 

JUSTIFICACIÓN: 

La publicación del dictamen técnico puede ser usada por malas intenciones (Copiar tecnologías 
disponibles en el equipo, dimensiones, diagrama de bloques, etc.). Debe protegerse la 
confidencialidad y privacidad de la información contenida en los reportes  del perito. Además 
publicar los Certificados de homologación en línea puede prestarse para que terceras personas 
fuera del interesado tratasen de utilizar dichos certificados para hacer importaciones de 
productos copia al país y usarse para justificaciones del acuerdo de normas anexo 2.4.1. 

Falta agregar una columna con las fracciones arancelarias asignadas. Los equipos pueden tener 
más de una. En nuestro caso manejamos 5 fracciones arancelarias, mismas que aparecen en los 
certificados de conformidad del OC 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO SÉPTIMO 
Se sugiere eliminar. 

CAPITULO V 

VIGÉSIMO OCTAVA. 

III. 

DICE: 

Poner a disposición de los usuarios finales dentro de su portal de Internet el(los) manual(es) de 
usuario asociados a los dispositivos, equipos, y/o aparatos amparados bajo el Certificado de 
Homologación Tipo B en formato .pdf; el(los) manual(es) deberán estar ubicados de forma 
accesible para el usuario final; e  

SE SUGIERE DIGA: 

Poner a disposición de los usuarios finales dentro de su portal de Internet el(los) manual(es) de 
usuario asociados a los dispositivos, equipos, y/o aparatos amparados bajo el Certificado de 
Homologación Tipo B en formato .pdf un formato donde el usuario pueda leerlo claramente; 
el(los) manual(es) deberán estar ubicados de forma accesible para el usuario final, tal como un 
enlace para llegar al manual; e  

JUSTIFICACIÓN: 

Dada la diversidad de sitios web que usan las empresas, se estaría limitando el uso de la 
tecnología, ya que los manuales pueden ser descargables en diferentes plataformas que al 
interesado le sea la mejor y no únicamente en pdf.  Adicionalmente el IFT por ley tiene que 
promover la neutralidad tecnológica y limitarlo a formatos pdf no cumpliría con la promoción de 
neutralidad tecnológica. 

CAPÍTULO VI.  
PROCEDIMIENTOS 

PARA LA 
HOMOLOGACIÓN 

TIPO C 

TRIGÉSIMO 
PRIMERO 

II. 

2 

DICE: 

2. Ingresar la solicitud del trámite de Homologación Tipo C al Instituto mediante el sistema 
electrónico para la recepción de solicitudes que para tal efecto administre la Unidad de 
Concesiones y Servicios; el cual deberá acusar de recibido en un plazo que no excederá de tres 
días hábiles contados a partir de la recepción de la referida solicitud y deberá permitir verificar la 
fecha y la hora de recepción correspondientes, tanto a los remitentes como al Instituto; 

SE SUGIERE DIGA: 

2. Ingresar la solicitud del trámite de Homologación Tipo C al Instituto mediante el sistema 
electrónico para la recepción de solicitudes que para tal efecto administre la Unidad de 
Concesiones y Servicios; el cual deberá acusar de recibido en un plazo que no excederá de tres 
días hábiles contados a partir de la recepción de la referida solicitud y deberá permitir verificar la 
fecha y la hora de recepción correspondientes, tanto a los remitentes como al Instituto; dicho 
plazo será computado dentro del plazo general del trámite de Homologación tipo C. 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

La obtención del número de Homologación IFT es parte primordial en el proceso de Producción y 
Lanzamiento de cada modelo que se encuentre en el campo de aplicación de las Disposiciones 
Técnicas del IFT. Por lo que, considerando que en general los fabricantes agregan el número de 
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Homologación en la papelería que acompaña al producto desde el país de Origen, el incrementar 
el tiempo de recepción de las solicitudes conlleva a que el proceso de Aprobación sea más 
tardado que con los lineamientos actuales, lo que implica un contrasentido teniendo en cuenta el 
uso de un nuevo sistema de ingreso en línea. 

CAPITULO VI 

PROCEDIMIENTO 
PARA LA 

HOMOLOGACION 
TIPO C 

TRIGESIMO 
PRIMERO 

II. 

Numeral 5 

DICE:  

Los organismos de evolución de la conformidad correspondientes o el perito acreditado deben 
subsanar las deficiencias en un plazo que no excederá los veinte días hábiles posteriores a su 
recepción, transcurrido el término sin que se subsanen las deficiencias el trámite quedará 
suspendido hasta en tanto estas se hayan subsanado.  

SE SUGIERE DIGA: 

Los organismos de evaluación evolución de la conformidad correspondientes o el perito 
acreditado deben subsanar las deficiencias en un plazo que no excederá los veinte días hábiles 
posteriores a su recepción, transcurrido el término sin que se subsanen las deficiencias el trámite 
quedará suspendido hasta en tanto estas se hayan subsanado. 

JUSTIFICACIÓN:  

Error de redacción 

CAPITULO VI 

PROCEDIMIENTO 
PARA LA 

HOMOLOGACION 
TIPO C 

TRIGESIMO 
PRIMERO 

II. 

Numeral 7 

DICE: 

7. El Certificado de Homologación Tipo C será emitido por la Unidad de Concesiones y 
Servicios a más tardar dentro de los treinta días hábiles contados a partir de la recepción de la 
solicitud del trámite de Homologación o, en su caso, a partir de: 

SE SUGIERE DIGA: 

7. El Certificado de Homologación Tipo C será emitido por la Unidad de Concesiones y Servicios 
a más tardar dentro de los quince días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud del 
trámite de Homologación o, en su caso, a partir de: 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

La obtención del número de Homologación es parte primordial en el proceso de Producción y 
Lanzamiento de un producto, debido a que en general los fabricantes agregan el número de 
Homologación en la papelería que acompaña a cada modelo desde el país de Origen, el 
incrementar el tiempo de análisis conllevaría a que el proceso de Aprobación sea más tardado 
que el actual. Lo anterior, impactaría directamente en el tiempo de desarrollo de nuestros 
modelos. 

CAPITULO VI 

TRIGESIMO 
PRIMERO. 

II. 

14. 

DICE: 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto registrará los Certificados de Homologación 
Tipo C, en el sistema electrónico que administre para tal efecto, dicho sistema debe considerar al 
menos, los elementos de la Tabla 3 siguiente: 

 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto publicará la versión pública de los 
correspondientes Certificados de Homologación, reportes de pruebas, certificados de 
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conformidad, dictámenes de inspección y Dictámenes Técnicos, en el listado de Producto 
Homologado en el portal de Internet del Instituto; observando la legislación aplicable. 

SE SUGIERE DIGA: 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto registrará los Certificados de Homologación 
Tipo C, en el sistema electrónico que administre para tal efecto, dicho sistema debe considerar al 
menos, los elementos de la Tabla 3 siguiente: 

 

La Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto publicará la versión pública de los 
correspondientes Certificados de Homologación, reportes de pruebas, certificados de 
conformidad, dictámenes de inspección y Dictámenes Técnicos, en el listado de Producto 
Homologado en el portal de Internet del Instituto; observando la legislación aplicable. 

JUSTIFICACIÓN: 

La información que contiene el reporte de pruebas es la misma que se reporta en el certificado. 
La publicación del número de reporte de pruebas puede ser contraproducente para las empresas 
y laboratorios, ya que esta información puede ser usada por malas intenciones, pudiendo ser 
víctimas de robo, ya que conocerán los productos que circulan en dichos laboratorios. 
Adicionalmente debe protegerse la confidencialidad y privacidad de la información contenida en 
reportes y certificados que no tiene una relevancia significativa para el usuario final.  De la misma 
idea la publicación del dictamen técnico puede ser usada por malas intenciones (Copiar 
tecnologías disponibles en el equipo, dimensiones, diagrama de bloques, etc.). Además publicar 
los certificados en línea puede prestarse para que terceras personas fuera del interesado 
tratasen de utilizar dichos certificados para hacer importaciones de productos copia al país y 
usarse para justificaciones del acuerdo de normas anexo 2.4.1. 

Falta agregar una columna con las fracciones arancelarias asignadas. Los equipos pueden tener 
más de una. En nuestro caso manejamos 5 fracciones arancelarias, mismas que aparecen en los 
certificados de conformidad del OC 

CAPÍTULO VII 

PROCEDIMIENTO 
PARA EL REGISTRO 

TIPO A, B Y C. 

 

I. Registro Tipo A:  

… 

4. El Instituto podrá realizar acciones de Verificación y vigilancia sobre dichos Productos e 
infraestructura registrados como inherentemente conformes. 

 
II. Registro Tipo B:  

… 
3. El Instituto podrá realizar acciones de Verificación y vigilancia sobre dichos Productos 

registrados para la organización y celebración de eventos específicos y en Instalaciones 
destinadas a actividades comerciales o industriales.  

 
 

CAPÍTULO VIII 

DE LA 
VERIFICACIÓN Y 

Se sugiere eliminar este Capítulo, en virtud que de conformidad con el Procedimiento de 
Evaluación de Conformidad, los Organismos de Certificación otorgan los Certificados de 
Conformidad con la modalidad de prueba más seguimientos y aquí se realiza la Verificación del 
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VIGILANCIA. 

 

producto para determinar que efectivamente cumple con las NOM´s y Disposiciones Técnicas. 

Por lo que una nueva acción de Verificación por parte del IFT, implica una sobre regulación.  

CAPÍTULO IX. 

DE LA 
CONTRASEÑA IFT 

TRIGÉSIMO OCTAVO 

I. 

DICE: 

Cada Producto homologado debe tener un marcado o etiquetado, el cual debe contener al 
menos lo siguiente: 

SE SUGIERE DIGA: 

Cada Producto homologado debe tener marcado en el mismo, o en su envase o en su embalaje 
o en su etiqueta o en su envoltura u hoja viajera o registro electrónico interno o en su manual al 
menos lo siguiente: 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

El espíritu de la redacción de nuevos lineamientos para la homologación debería tener en cuenta 
el no sobre regular los modelos a evaluar, lo anterior considerando que el modo  en el que se 

indica el número de IFT actualmente sirve para verificar si el producto cuenta con dicha 
aprobación o no. 

CAPITULO IX 

TRIGESIMO OCTAVO 

I. 

2. 

DICE: 

El número del Certificado de Homologación debe ser precedido por el prefijo “MX IFT” en letras 
mayúsculas en una línea única, y debe ser de un tipo suficientemente grande y legible sin la 
ayuda de aumento o magnificación. 

SE SUGIERE DIGA: 

El número del Certificado de Homologación debe ser precedido por el prefijo “MX IFT” en letras 
mayúsculas en una línea única, y debe ser de un tipo suficientemente grande legible sin la ayuda 
de aumento o magnificación.  

JUSTIFICACIÓN: 

El MX no da información relevante para el usuario final, y evitaría el re trabajo de todos los 
equipos ya homologados. Eliminar “MX” de todo el documento. 

El término suficientemente grande es intangible, y puede prestarse a una interpretación errónea,  
se recomienda utilizar solo el término legible. 

El requerimiento no debe ser retroactivo. Actualmente todos los productos homologados sólo 
presentan el número del certificado de homologación. De tal suerte que este nuevo requisito 
debe ser aplicable sólo a los nuevos productos o sea nuevas homologaciones a partir de la 
publicación del presente lineamiento en el DOF. 

CAPITULO IX 

TRIGESIMO OCTAVO 

I. 

3. 

DICE: 

La información requerida anteriormente, adicionalmente debe ser provista electrónicamente en el 
sistema operativo del mismo Producto, en el empaque y en el manual. 

SE SUGIERE DIGA: 

La información requerida anteriormente, adicionalmente debe podrá exhibirse de manera 
electrónica en el ser provista electrónicamente en el sistema operativo del mismo Producto, en el 
empaque y en el manual. 

JUSTIFICACIÓN: 

El Certificado de homologación en la actualidad indica en el apartado de condiciones las distintas 
alternativas de marcado del número de homologación. Adicionalmente en los productos que no 
cuentan con una pantalla integrada, no podrá observarse el número de IFT, por eso se propone 
adicionarlo en el manual o empaque. 

Este nuevo requerimiento es muy impactante en costo y proceso. Ya que lo pide en el sistema 
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operativo (muchos productos no presentan forma en entrar a su sistema operativo ejemplo: 
Access Points).  

En el empaque, sería costosísimo además de retroactivo. Es además sobre regulatorio respecto 
de las normas de información comercial existentes ejemplo: NOM-024 de productos electrónicos, 
donde además el IFT no es el responsable en la materia.  

Igualmente el manual es un elemento global y retrasaría sin sentido la introducción de un 
producto por esperar a que dicho documento se le agregue el número de homologación, 
imaginen el costo de re-trabajar los manuales existentes o en inventario para agregar el número 
de homologación, que de hecho no tiene sentido ya que dicho número de homologación va en la 
etiqueta del producto, la cual es permanente. 

CAPITULO IX 

TRIGESIMO OCTAVO 

I. 

4. 

DICE: 

El marcado o etiquetado debe contener la leyenda que especifique su clasificación de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo B de los presentes lineamientos; especialmente para aquellos 
Productos que sólo pueden ser usados por: concesionarios, autoridades penitenciarias, 
seguridad pública y para uso médico. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se establezcan leyendas específicas en las Disposiciones 
Técnicas emitidas por el Instituto o en el catálogo de normas para la Homologación Tipo B y C. 

SE SUGIERE ELIMINAR: 

El marcado o etiquetado debe contener la leyenda que especifique su clasificación de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo B de los presentes lineamientos; especialmente para aquellos 
Productos que sólo pueden ser usados por: concesionarios, autoridades penitenciarias, 
seguridad pública y para uso médico. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se establezcan leyendas específicas en las Disposiciones 
Técnicas emitidas por el Instituto o en el catálogo de normas para la Homologación Tipo B y C. 

JUSTIFICACIÓN: 

El que en el marcado este el tipo de homologación no otorga información relevante sobre el 
funcionamiento del producto ni de seguridad, se tendría que dar una explicación del porque este 
marcado el tipo del producto en la misma etiqueta haciéndola bastante larga y con más datos 
innecesarios. 

El tipo de producto es un nuevo requisito. Obligar a agregarlo en las etiquetas es retroactivo y 
altamente impactante en costo. Además de que no da valor agregado al producto ni a la 
información comercial del producto, que de hecho no es materia para regular por parte del IFT y 
se contrapone a lo dispuesto en la NOM-024. Basta dicha clasificación para uso interno del IFT. 

CAPITULO IX 

TRIGESIMO OCTAVO 

I. 

4. 

DICE: 

El marcado o etiquetado debe contener la leyenda que especifique su clasificación de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo B de los presentes lineamientos; especialmente para aquellos 
Productos que sólo pueden ser usados por: concesionarios, autoridades penitenciarias, 
seguridad pública y para uso médico. 

SE SUGIERE DIGA: 

Los Productos que sólo son utilizados por concesionarios, autoridades penitenciarias, seguridad 
pública y para uso médico, deben indicar en su etiquetado o marcado la leyenda que especifique 
su clasificación de acuerdo con lo establecido en el Anexo B de los presentes lineamientos.  

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

El espíritu de la redacción de nuevos lineamientos para la homologación debería tener en cuenta 
el no sobre regular los modelos a evaluar, la clasificación solicitada con respecto al Anexo B en 

este inciso es una información irrelevante para los usuarios no especializados, por lo que solicitar 
que  dicha información se indique en productos (como celulares) que no cuentan ya ni con una 
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etiqueta, es altamente inviable y poco útil. 

CAPITULO IX 

TRIGESIMO OCTAVO 

II. 

1. 

DICE: 

Fijado permanentemente. Los datos del marcado o etiqueta de identificación requeridos deben 
estar grabados, estampados, impresos indeleblemente u otra forma de marcado permanente en 
una placa o etiqueta de identificación de metal, plástico u otro material fijado al Producto con 
adhesivo permanente o por soldadura o remache o similares. Dicho marcado o etiqueta de 
identificación debe tener una vida esperada igual a la del Producto en el medio ambiente en el 
cual será operado. Excepcionalmente, en caso de que el Producto sea tan pequeño que no sea 
posible exhibir dicho marcado o etiquetado físicamente en el Producto mismo, éste podrá 
exhibirse de manera electrónica en el sistema operativo del Producto mismo. 

SE SUGIERE DIGA: 

Fijado permanentemente. Los datos del marcado o etiqueta de identificación requeridos deben 
estar grabados, estampados, impresos indeleblemente u otra forma de marcado permanente en 
una placa o etiqueta de identificación de metal, plástico u otro material fijado al Producto o 
Manual o Empaque con adhesivo permanente o por soldadura o remache o similares. Dicho 
marcado o etiqueta de identificación debe tener una vida esperada igual a la del Producto en el 
medio ambiente en el cual será operado.  Excepcionalmente, en caso que el Producto sea tan 
pequeño que no sea posible exhibir dicho marcado o etiquetado físicamente en el Producto 
mismo,  Alternativamente, en caso que el Producto cuente con una pantalla integrada, éste podrá 
exhibirse de manera electrónica en el  sistema operativo software del Producto mismo. 

JUSTIFICACIÓN: 

El Certificado de homologación en la actualidad indica en el apartado de condiciones las distintas 
alternativas de marcado del número de homologación. Adicionalmente en los productos que no 
cuentan con una pantalla integrada, no podrá observarse el número de IFT, por eso se propone 
adicionarlo en el manual o empaque. 

Por ejemplo, indica la alternativa del sistema operativo pero no todos los productos tienen forma 
de desplegar la información en su sistema operativo (Access points). Así que deben darse más 
alternativas, por ejemplo el manual del usuario u hoja viajera (Flyer), etc. 

 

CAPITULO IX 

TRIGESIMO OCTAVO 

II. 

2. 

DICE: 

Fácilmente visible. Los datos del marcado o etiqueta de identificación deben ser ostensibles, 
claros y legibles desde el exterior del Producto. 

SE SUGIERE DIGA: 

Fácilmente visible. Los datos del marcado o etiqueta de identificación deben ser ostensibles, 
claros y legibles desde el exterior del Producto o Manual o Empaque o en el software del 
Producto. 

JUSTIFICACIÓN: 

El Certificado de homologación en la actualidad indica en el apartado de condiciones las distintas 
alternativas de marcado del número de homologación. Adicionalmente en los productos que no 
cuentan con una pantalla integrada, no podrá observarse el número de IFT, por eso se propone 
adicionarlo en el manual o empaque. 

CAPÍTULO IX 

DE LA 
CONTRASEÑA IFT 

 

TRIGESIMO OCTAVO 

DICE: 

El prefijo “MX IFT y el número del Certificado de Homologación:” tendrán un tamaño 
suficientemente grande para ser fácilmente legible. El tamaño de tipo para el número de 
Certificado de Homologación con prefijo “MX IFT” no se requiere que sea más grande que ocho 
puntos. Si un dispositivo es tan pequeño que es impráctico etiquetarlo con el prefijo “MX IFT” y el 
número de Certificado de Homologación en una fuente de cuatro puntos o más grande, y el 
producto no tiene un monitor que pueda mostrar el etiquetado electrónico, el número de 
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III. Certificado de Homologación con prefijo “MX IFT” se colocará en el manual de usuario y debe 
también colocarse ya sea en el empaque del Producto. 

SE SUGIERE DIGA: 

El prefijo “MX IFT y el número del Certificado de Homologación:” tendrán un tamaño 
suficientemente grande para ser fácilmente legible. El tamaño de tipo para el número de 
Certificado de Homologación con prefijo “MX IFT” no se requiere que sea más grande que ocho 
puntos. Si un dispositivo es tan pequeño que es impráctico etiquetarlo con el prefijo “MX IFT” y el 
número de Certificado de Homologación en una fuente de cuatro puntos o más grande, y el 
producto no tiene un monitor que pueda mostrar el etiquetado electrónico, el número de 
Certificado de Homologación con prefijo “MX IFT” se colocará en el manual de usuario y/o debe 
también colocarse ya sea en el empaque del Producto. 

JUSTIFICACIÓN: 

El empaque será lo primero que vea el usuario final, y este será suficiente para saber que se 
cuenta con la homologación correspondiente. Requerimiento nuevo, sobre regulación adicional al 
etiquetado permanente del producto que sólo agrega costos, complejidad, dado que los 
productos globales sólo se importan y no se fabrican en México. Además los requisitos de 
información comercial de productos electrónicos no es materia de regulación del IFT ejemplo: 
NOM-024. 

CAPITULO X 

TRANSITORIO 

PRIMERO 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

PROPUESTA: 

Se solicita IFT acepte que los lineamientos entren en vigor a 360 días naturales contados a 
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La implementación de la nueva información en empaques, manuales, etiquetado y 
software internamente lleva un proceso interno el cual tomará varios meses para que 
pueda ejecutarse, es por eso se pide que se extienda el plazo a 360 días 

CAPITULO X 

TRANSITORIO 
QUINTO 

DICE: 

Los Certificados de Homologación emitidos por el Instituto con anterioridad a la entrada en vigor 
de los presentes lineamientos, mantendrán su vigencia en los términos en que fueron expedidos 
y no podrán ser ampliados 

SE SUGIERE DIGA: 

Los Certificados de Homologación emitidos por el Instituto con anterioridad a la entrada en vigor 
de los presentes lineamientos, mantendrán su vigencia en los términos en que fueron expedidos 
y no podrán ser ampliados. Asimismo los modelos amparados bajo los certificados de 
homologación podrán mantener el esquema de marcado de solo el Número de Homologación, de 
acuerdo a lo indicado en el apartado de “CONDICIONES” que se encuentra en dicho certificado 
de homologación. 

SUSTENTO A DICHO CAMBIO: 

Se solicita que estos nuevos Lineamientos no sean retroactivos en su aplicación a los modelos 
ya homologados, los cuales ya cumplen con los lineamientos actuales. 

ANEXO A 

A.1.2 

II. 

DICE: 

Reporte de pruebas del Producto emitido por el laboratorio de pruebas nacional o en su caso del 
laboratorio de pruebas extranjero reconocido en el marco de algún acuerdo de reconocimiento 
mutuo vigente. 

SE SUGIERE ELIMINAR: 

Reporte de pruebas del Producto emitido por el laboratorio de pruebas nacional o en su caso del 
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laboratorio de pruebas extranjero reconocido en el marco de algún acuerdo de reconocimiento 
mutuo vigente. 

JUSTIFICACIÓN: 

La información del reporte de pruebas de un laboratorio de tercera parte, nacional y extranjero ya 
se encuentra en el Certificado de Conformidad. 

ANEXO A 

A.2.2 

II. 

DICE: 

Diagramas esquemáticos y/o de bloques que muestren las características técnicas de diseño (ej. 
circuitos integrados, componentes, antenas, frecuencias y tecnología de operación, entre otros.), 
adicionalmente, si el caso lo amerita un diagrama a bloques de cómo se va a conectar el 
Producto a las redes públicas de telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico, 
observando lo establecido en el lineamiento Décimo primero de los presentes lineamientos. 

SE SUGIERE ELIMINAR: 

Diagramas esquemáticos y/o de bloques que muestren las características técnicas de diseño (ej. 
circuitos integrados, componentes, antenas, frecuencias y tecnología de operación, entre otros.), 
adicionalmente, si el caso lo amerita un diagrama a bloques de cómo se va a conectar el 
Producto a las redes públicas de telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico, 
observando lo establecido en el lineamiento Décimo primero de los presentes lineamientos. 

JUSTIFICACIÓN: 

La información requerida, es entregada al organismo de certificación, esto evita duplicar 
procesos, y salvaguardar la confidencialidad del producto, ya que la divulgación de este tipo de 
documentos es muy perjudicial para los fabricantes. 

ANEXO A 

A.2.2 

III. 

DICE: 

Ficha técnica, hoja técnica u hoja de datos del Producto de telecomunicaciones o radiodifusión, 
que muestren las características técnicas de diseño (ej. Frecuencias, potencias y tecnologías de 
operación, entre otros).  

SE SUGIERE ELIMINAR: 

Ficha técnica, hoja técnica u hoja de datos del Producto de telecomunicaciones o radiodifusión, 
que muestren las características técnicas de diseño (ej. Frecuencias, potencias y tecnologías de 
operación, entre otros). 

JUSTIFICACIÓN: 

La información requerida, es entregada al Perito acreditado para la evaluación del producto, esto 
evita reprocesos, y salvaguardar la confidencialidad del producto, ya que la divulgación de este 
tipo de documentos es muy perjudicial para los fabricantes. 

ANEXO A 

A.2.2 

IV. 

DICE: 

Instructivos o manuales del Producto de telecomunicaciones o radiodifusión, en donde se 
describan todas sus funcionalidades de uso destinado, con las que fueron construidos durante su 
respectivo proceso lineamiento Décimo primero de los presentes lineamientos. 

SE SUGIERE ELIMINAR: 

Instructivos o manuales del Producto de telecomunicaciones o radiodifusión, en donde se 
describan todas sus funcionalidades de uso destinado, con las que fueron construidos durante su 
respectivo proceso lineamiento Décimo primero de los presentes lineamientos. 

JUSTIFICACIÓN: 

La información requerida, es entregada al Organismo de Certificación y Laboratorio para la 
evaluación del producto, esto evita reprocesos, y salvaguardar la confidencialidad del producto, 
ya que la divulgación de este tipo de documentos es muy perjudicial para los fabricantes. 
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ANEXO A 

A.2.2 

V. 

DICE: 

Fotografías o imágenes, digitales o impresas, internas y externas, del Producto de 
telecomunicaciones o radiodifusión que muestren, las características técnicas de diseño (ej. 
tarjeta del transceptor o radio transmisión con la disposición de pistas, circuitos integrados, 
componentes, antenas y similares). 

SE SUGIERE ELIMINAR: 

Fotografías o imágenes, digitales o impresas, internas y externas, del Producto de 
telecomunicaciones o radiodifusión que muestren, las características técnicas de diseño (ej. 
tarjeta del transceptor o radio transmisión con la disposición de pistas, circuitos integrados, 
componentes, antenas y similares). 

JUSTIFICACIÓN: 

La información requerida, es entregada al Organismo de Certificación, Perito y Laboratorio para 
la evaluación del producto, esto evita reprocesos, y salvaguardar la confidencialidad del 
producto, ya que la divulgación de este tipo de documentos es muy perjudicial para los 
fabricantes. 

ANEXO C 

Se sugiere eliminar todas las partes que se refieran a los reportes de prueba. 

☐ Homologación Tipo A 

☐ Copia de la identificación oficial del Interesado o de su representante legal solo la primera 

vez 

☐ Certificado de 

conformidad 
DT/NOM:__________ 

No:______
_ 

Organismo 
de 
Certificaci
ón:______
___ 

☐ Certificado de 

conformidad 
DT/NOM:__________ 

No:______
_ 

Organismo 
de 
Certificaci
ón:______
___ 

☐ Reporte de pruebas del 

Producto 
DT/NOM:__________ 

No:______
_ 

Laboratori
o:_______
___ 

☐ Reporte de pruebas del 

Producto 
DT/NOM:__________ 

No:______
_ 

Laboratori
o:_______
___ 

☐ Pago de derechos 

JUSTIFICACIÓN: 

La información requerida, es entregada al Organismo de Certificación, Perito y Laboratorio para 
la evaluación del producto, esto evita reprocesos, y salvaguardar la confidencialidad del 
producto, ya que la divulgación de este tipo de documentos es muy perjudicial para los 
fabricantes. 

ANEXO C Ese sugiere eliminar la documentación descrita abajo. 
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 ☐ Homologación Tipo B 

☐ Copia de la identificación oficial del Interesado o de su representante legal solo 

la primera vez. 

☐ Diagramas esquemáticos y/o de bloques que muestren las características 

técnicas de diseño. 

☐ Ficha técnica, hoja técnica u hoja de datos del Producto de telecomunicaciones 

o radiodifusión. 

☐ Instructivos o manuales del Producto de telecomunicaciones o radiodifusión. 

☐ Fotografías o imágenes, digitales o impresas, internas y externas, del Producto 

de telecomunicaciones o radiodifusión. 

☐ Especificaciones de instalación, cuando proceda. 

☐ Original del Dictamen Técnico emitido por un perito acreditado (Formato de 

Dictamen Técnico, Anexo D). 

☐ Pago de derechos. 

JUSTIFICACIÓN: 

La información requerida, es entregada al Organismo de Certificación, Perito y Laboratorio para 
la evaluación del producto, esto evita reprocesos, y salvaguardar la confidencialidad del 
producto, ya que la divulgación de este tipo de documentos es muy perjudicial para los 
fabricantes. 

ANEXO C 

Se sugiere eliminar y agregar (en rojo) todas las partes que se refieran a los reportes de prueba, 
así como la documentación descrita abajo. 

☐ Homologación Tipo C 

☐ Copia de la Iidentificación oficial del Interesado o de su representante legal solo 

la primera vez 

☐ Certificado de 

conformidad 

DT/NOM:____________
_ 

No:___________
_ 

Orga
nism
o de 
Certi
ficaci
ón:_
____
____
____ 

☐ Certificado de 

conformidad 

DT/NOM:____________
_ 

No.:__________
_ 

Orga
nism
o de 
Certi
ficaci
ón:_
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____
____
____ 

☐ Reporte de pruebas del 

Producto 

DT/NOM:____________
_ 

No.:__________
_ 

Labo
ratori
o:__
____
____
____ 

☐ Reporte de pruebas del 

Producto 

DT/NOM:____________
_ 

No.:__________
_ 

Labo
ratori
o:__
____
____
____ 

☐ Diagramas esquemáticos y/o de bloques que muestren las características 

técnicas de diseño. 

☐ Ficha técnica, hoja técnica u hoja de datos del Producto de telecomunicaciones 

o radiodifusión. 

☐ Instructivos o manuales del Producto de telecomunicaciones o radiodifusión. 

☐ Fotografías o imágenes, digitales o impresas, internas y externas, del Producto 

de telecomunicaciones o radiodifusión. 

☐ Especificaciones de instalación, cuando proceda. 

☐ Original del Dictamen Técnico emitido por un perito acreditado (Formato de 

Dictamen Técnico, Anexo D). 

☐ Pago de derechos. 

JUSTIFICACIÓN: 

La información requerida, es entregada al Organismo de Certificación, Perito y Laboratorio para 
la evaluación del producto, esto evita reprocesos, y salvaguardar la confidencialidad del 
producto, ya que la divulgación de este tipo de documentos es muy perjudicial para los 
fabricantes. 

Agregar en la 
propuesta la opción 

de obtener los 
números de 

Homologación (por 
adelantado) al 

momento de hacer la 
aplicación de la 

misma 

SUGERENCIA: 

Similar al enfoque utilizado por el IFT en la DT IFT 011 parte 1 relativa a IMEI, se propone que 
las empresas que cuenten con la certificación de OEA (Operador Económico Autorizado) podrán 
solicitar el número de homologación en el momento de realizar la solicitud de homologación, esto 
con la finalidad de facilitar la implementación del marcado del producto en las diferentes 
alternativas disponibles. 

En caso que la empresa no cuente con la certificación de OEA (Operador Económico Autorizado) 
pero que obtenido exitosamente certificados de homologación constantemente sin ninguna 
revocaciones de los mismos y haya demostrado buenas practicas también podrán solicitar el 
número de homologación en el momento de realizar la solicitud de homologación, esto con la 
finalidad de facilitar la implementación del marcado del producto en las diferentes alternativas 
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disponibles. 


